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Lunes 28 de Junio de 1880. Un real numero. 

DE LA PROVINCIA DE Wñ 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e d 
bftn los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t io de costumbre donde permanenl hasta e l recibo 
de l n ú m e r o signiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE-
TISES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . e l trimestre y 50 a l semestre, pagados 
a l solicitar la susc r í c ion . 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobrt , so i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al «crvicio nacional, que dimane de las mia-
n as; los de i n t e r é s par t icular previo el pago de un 
real, por cada l ínea de inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

THSIDSNCIA BBL CONSEJO DB MINISTROS 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q .D O.) 
y las Sermas. Señoras Infantas Doña 
María de la Faz y Doña María Eu la 
l i a , cont inúan en esta Corte sin ñ o r 
vedad en su importante salud. 

(Gaceta del 24 de Junio.) 

BEAL DECUETO. 

E n uso de la prerogativn que Me 
concede el art. 32 de la Constitución-
de la Monarquía , y conforme con el 
parecer do m i .Consejó de Ministros, 

Vengo en resolver que se suspén
danlas sesiones de-las Córtes. 

Dado en Palacio á veint i t rés de Ju
nio de m i l ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

(Oacóta del 23 de Junio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEYES. 

D O N ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España . 
A todos las que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
lian'decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1." Los azúcares hasta 
el'nú'm. 14 inclusive de la clasifica
ción holandesa y la miel de cafla, pro
ducto y procedentes dé las provincias 
españolas de América, pagarán en lo 
sucesivo por derechós 'de Aduanas 8 
piletas y 75 céntimos por cada 100 
kr lógrsmos de pesó neto. 

ATt.- a:0 Los azúcares de las nu-
meracfones expresadas y la miel de 
caña , producto y procedentes de F i l i -

j pinas, adeudarán por derechos de 
Aduanas la quinta parte de los que 
por el art. I . ° s e establecen para las 
mismas producciones de Cuba y Puer
to Rico. 

A r t . 3.° A la exportación de azú
car refínado con los azúcares hasta 
el n ú m . 14 incIósiTe, y «on las mie
les de las provincias españolas de 
América y Oceania, «a devolvsr4n los 
derechos de Aduanas y los de consu
mo que actualmente se perciben con 
los nombres de impuesto transitorio 
y recargó municipal. 

A r t . 4 . ' Los azúcares y- las mie
les de las mencionadas provincias de 
Ultramar podrán introducirse l ibre
mente en los depósitos de comercio de 
la Península , y reexportarse t ambién 
con libertad de derechos, prévio el 
cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes para dichos establecimientos. 

Ar t . 5.° Los azúcares de que se 
trata segu i rán pagando loa impues
tos transitorio y municipal en la for
ma establecida, y los demás azúcares 
no mencionados en los artículos l . " y 
2.° , tanto de las provincias ultrama
rinas como del ext ranjero , ' segui rán 
igualmente sujetos ¿ las disposicio
nes vigentes. 

Art- 6 * La presente ley empezará 
á regir el 1 1 de Julio próximo, y 
para su debida aplicación dictará el 
Gobierno las disposiciones que juzgue 
convenientes, asi como también para 
el análisis y comprobación de las cla
ses de los azúcares á que la misma se 
refiere. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles eomo mi 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, qua guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar, la 
présente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintidós de Ju
nio dé m i l ochocientos., ochenta.— 
YO ¿ I / H E y . — E l Ministro d e ' H á -
ciendáj,Fernando Cor Gayón. 

DON ALFONSO X U , 
Por la gracia de Dios, Rey consti

tucional de España . 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Los derechos cor
respondientes á la concesión á espa
ñoles del Collar de la Real y d i s t in 
guida Orden de Cárlos I I I se fijan en 
la cantidad de 1.500 pesetas, com
prendido el recargo del 33 por 100: 
cuando con arreglo á las disposiciones 
vigentes, la concesión sea libre de 
gastos devengará 500 pesetas, com
prendido también el citado recargo: 
en los títulos correjpondientes i d i 
chos Collares se empleará el papel del 
sello l . ° 

Por tanto. 
Mandamos & todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintidós de Ju
nio de m i l ochocientos ochenta.— 
YO E L REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos Gayón. 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios, Rey consti

tucional de España . 
A todos los que las presentan vieren 

y entendieren, saber: que las Cortas 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo único. Los derechos que 
corresponden á la Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado por 
la traducción de documentos, se ajus
ta rán en lo sucesivo al siguiente 
Arancel: 
, Cada hoja de traducción hecha de 
original por tugués ó lemosino, 41 pe-

' Idem del francés ó italiano, 5. 
Idem del la t in ó inglés , 8. 

Idem del a lemán, holandés, sueco, 
danés ú otra lengua escandinava, 10. 

j Idem del griego, antiguo y moder-
' no ruso, ú otra lengua eslava, 12. 

j Idem del iirabe. 15. 
! Cuando el escrito no exceda de me-
j dia hoja, se cobrará solamente la m i 

tad de los derechos. 
Los duplicados ó copias legalizadas 

de las traducciones de pago devenga
rán 3 pesetas por hoja. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintidós de Ju
nio de mi l ochocientos ochenta. 
YO E L REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon. 

DON ALFONSO X I I , 
Por la grada de Dios Rey constitu

cional de España, 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Articulo 1.° E l precio de las póli
zas de oporaciones de Bolsa al conta
do será de una peseta por cada 100.000 
pesetas nominales ó fracción de esta 
cantidad en que la operación consista: 

A r t . 2 . ' Para cada póliza de ope
raciones á plazo el preccio será de 50 
céntimos de peseta. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadoras y de. 
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y , ejecutar la 
presente ley en todas,sus partes. 

Dado en Palacio á veint idós de Ju
nio de m i í ochocientos oehenta,— 
YÓ E L R E Y . — E l Miaistrode Ha
cienda; . Fernando Cos-Gayon. 
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(Gaceta del 1S de Junio.) 

CONSEJO DE K S T A t ' O . 

R E A L DECRETO. 

DON ALFONSO X I I , por la gra 
cía de Dios, Bey constitucional de Es* 
paila: 

A todos los que, las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que lie Vinido en decretar lo s i 
guiente: 

• En e¡ pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entre Doña Francisca Franco, repre
sentado por el Licenciado D. Vicente 
Nuíies de Velasco, demandante, y la 
Administración del Estado, y en su 
nombre mi Fiscal, demandada, sobre 
revocación de la Real órden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Enero de 1878, relativa al es
tablecimiento por D * Niconora Flote?, 
de una fábrica de cerillas fosfóricas 
en Sahagun. 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta: 
Que en 16 de Mayo de 1877 acu

dieron al Ayuntamiento de Sahaguu 
D.* FranciscaFranco, D. Miguel Gre
gorio Canseco y D. 'Eugenia Ramos, 
pidiendo que por dicha Corporación 
se requiera á D." Nicanora Florcz 
para que no diera principio á la fa
bricación de cerillas fosfóricas que in* 
tentaba llevar á cabo en un edificio 
que los expoueutes manifestaban ha
llarse dentro de la población y unido 
á otros de su propiedad: 

Que invitada D.* Nicanora Florea 
por el Alcalde de Sahignu á fin de 
que por escrito manifestase lo que 
creyese conveniente acerca de dicha 
solicitud, y pasada esta á informe del 
Subdelegado de Farmacia, expuso la 
primera: que efectivameute pensaba 
establecer la fábrica de fósforos de 
que se hacia mención en un local de 
su propiedad, sito en la plaza de la 
Cruz de aquella vi l la , que reunía las 
condiciones de seguridad exigibles, 
según opinión facultativa: que estaba 
practicando algunos ensayos ántes de 
establecer la fábrica, habiendo sus 
pendido el dar conocimiento de su 
propósito al Ayuntamiento hasta ver 
sus resultados; y que el depósito del 
fóstoro se hallaba situado en un pun" 
to conveniente.é independiente de to
da habitación, como observaría la Co
misión que podría nombrarse al efec
to; y el segundo manifestó la» mate
rias que generalmente se emplean en 
la fabricación de cerillas fosfóricas, la 
forma en que dichas materias son i n 
flamables, y la posibilidad de su ful
minación cuando se usan sustancias 
determinadas: 

Que el Ayuntamiento en sesión de 
SO de Mayo, teniindo en cuenta lae 
prevenciones contenidas en los ar t ícu
los 87 y 77 de la ley municipal de 20 
de Agosto de 1870, en el art. 18 de 
Ja* Ordenanzas municipales de Madrid 

y en la Real órden de 11 de Enero de 
1865, acordó que no podían estable 
cerse dentro de la población fábricas 
de cerillas; y en su consecuencia que 
se requiriera á D." Nicanora Floree pa
ra que no diese principio í la fabrica
ción que intentaba, ósuspendiese toda 
operación que hubiera comenzado, sin 
perjuicio de los recursos que pudiera 
uti l izar y viese corireairle: 

Que no conformándose con el an
terior acuerdo D." Nicanora Flore:, 
sctíy'itó del Ayuntamiento su refor
ma, que le fué denegada, con vista 
d é l o cual acudió en 20 de Juuio de 
1877 al Gobernador de la provincia 
de León pidiendo que aquel fuese re' 
vocado: 

Que pasado el expediente por el 
Gobernador á informe de la Comisión 
provincial, est* pidió á su vez el de 
tres Licenciados de Farmacia que lo 
evacuaron en 9 de Julio siguiente, 
manifestando que las fábricas de fós
foros, no solo no son insalubres, sin ó 
que producen un efecto saludable en 
muchas enfermedades; quelosacciden-
tes que ocurren en esta clase de esta
blecimientos se deben casi siempre á 
descuido de los operarios, ó se produ • 
cen al hacerse la desecación en las es
tufas, y son siempre de poca impor
tancia si se adoptan las precauciones 
convenientes; y que de lo expuesto 
por D." Nicanora Florea se deducía 
hallarse aislado el edificio en que ha
b ía de establecerse la fábrica, y en 
buenas condiciones de ventilación y 
solidez; por toJolo cual entendía que 
debía revocarse el acuerdo del Ayun
tamiento, obligando i D." Nicanora 
Florez á tener separado del local des
tinado á la fabricación el almacén de 
las primeras materias, el de los pro
ductos fabricados, y muy especial
mente, el del fósforo, que debería ser 
colocado en el centro de un pátio, jar-
d in , etc., eu donde hubiese p rox imi 
dad de aguas para evitar un siniestro, 
caso de infiamarse: 

Que en 26 del mismo mes el A r 
quitecto provincial evacuó el informe 
que la misma Comisión le había pe
dido, manifestando que la fábrica de 
cerillas de D.'Nicanora Florez so ha
llaba situada eu la calle del Rey 
D. Alfonso, de Sahagun, sin que ca
minando hácia las afueras de la po
blación se encontráran más allá sinó 
casas de carácter rural; que dicha fá
brica estaba dividida en dos locales, 
uno de ellos destinado á depósito de 
combustibles, y el otro á las manipu
laciones 'necesarias para la fabrica
ción: que de este úl t imo local forma 
parte un salón denominado Juego de 
pelota, destinado á moler el clorato 
de potasa y las materias colorantes, á 
formar el mixto, á mojar las terillas 
y i desecar la pasta, con el cual l i n 
dan, según aparece del plano que al 
informe acompaña, dos casas de dofia 
Francisca Franco; que el salón Juego 
de pelota está separado de las casas 
contiguas por muros incombustiblei, 
verdaderos corta-fuegos de fábrica da 

tapial, cuyo espesor es de 9 0 ' c e n t í -
metros; que las dimensiones de dicho 
salón bastan para tranquilizar á lae, 
personas más t ímidas, sin excluir á 
D." Francisca Franco, única que se 
quejó ante el funcionario informante 
al practicar el reconocimiento; que 
las hornillas, estufas y demás obras 
necesarias para la fabricación estaban 
hechas cou arreglo á arte; que en el 
salón Juego de pelota se advert ía la 
falta de un depósito de 250 litros de 
agua, por lo ménos, para servir de 
baño en caso necesario; que inmedia
to á dicho taller está el de confección 
de cajas, nada peligroso á no ocupar
se en almacén de paquetes de fósfo
ros; y que aun haciéndose así, la ins
pección del plano dá á conocer cuán 
fácil sería aislar un incendio, y cuán 
dificil que este se propagase á las ca
sas de D.* Fraucisca Franco, cuya 
menor distancia á aquellos locales es 
de 9 metros 60 centímetros, hallándo
se además interpuestos -varios corra
les y la crugia que por su ancho y 
altura domina á todas las construc
ciones colindantes; por todo lo cual el 
Arquitecto provincial entendía que 
podia aprobarse lo solicitado por doña 
Nicanora Florez, revocando el acuer
do del Ayuntamiento: 

Que evacuado por la Comisión pro
vincial el informe en este mismo sen
tido, el Gobernador, en 11 de Octubre, 
teniendo eu cuenta que las circuns -
tancias de salubridad que á las fábr i 
cas de cerillas se atribuyen no son 
bastantes para conceder su estableci
miento dentro del casco de una pobla
ción por ia exposición á producir i n 
cendios; que tampoco es suficiente al 
efecto Itj consideración de ser el fósfo
ro materia inflamable y no compren
dida entre las explosivas, cuya fabri
cación está prohibida A ménos de dos 
kilómetros de distancia de las pobla
ciones; que en estas condiciones podrá 
establecerse la fabricación de que se 
trata, pero nunca al lado de las vivien
das de vecinos de Sahaguu que recla
maron contra aquella; que careciendo 
el Ayuntamiento de Sahagun de Or
denanzas municipales, fué lógico al 
invocar las de Madrid para resolver un 
caso de tanta responsabilidad para el 
Municipio; y que el art. 118 de d i 
chas Ordenanzas prohibe establecer 
dentro de la población fábrica ni obra
dor de fuegos artificiales, pólvora 
fulminante ó fósforos: resolvió con -
firmar el acuerdo del Ayuntamiento, 
prohibiendo á D." Nicanora Florez 
establecer la fábrica de cerillas que 
intentaba: 

Que entablado por D." Nicanora 
Florez recurso de alzada contra este 
acuerdo en 2 de Noviembre do 1877, 
el Ministerio de la Gobernación dictó 
en 8 de Enero siguiente Real órden, 
por la cual, y considerando que no 
ion aplieables al presente caso las 
Ordenanzas de Madrid n i la Real ór
den de 11 de Enero de 1865, las p r i 
meras por ser puramente locales, en 
tanto que cada población no las adop

té con las debidas formalidades; y la 
segunda por tratarsa de sustancias 
explosivas, entre las cuales no está 
comprendido el fósforo; que el edifi
cio destinado por D.* Nicanora Flore7, 
á su fábrica está situado á un extre
mo de la población, se halla aislado 
de los demás edificios el en que ha de 
colocarse el depósito, y tiene una so
lidez superior á la que ordinariamen. 
te se exige, según el informe del A r 
quitecto provincial; que en caso de 
aplicarse las Ordenanzas municipales 
de Madrid, debió hacerse in terpre tán
dolas de la manera que lo hace el M u 
nicipio de esta Córte, que l i m í t a l a 
prohibición de establecer esta clase 
de fábricas solo al centro de Madrid, y 
no á las afueras en donde existen va
rias; que el establecimieuto en cues
tión no era peligroso para las fincas 
colindantes, puesto que estaba sepa
rado de ellas por los corrales y por los 
muros de la fábrica que por ser i n 
combustibles constituían un verdade
ro cortafuegos; y que según el d i c t i -
men de los tres licenciados en Farma
cia nombrados por la Comisión pro
vincial , el fósforo no es materia ex
plosiva, conociéndose pora ext inguir 
cualquier inceudio que pudiera pro
ducir su infiamacion infinidad de me
dios fáciles: se revocó el acuerdo del 

¡ Gobernador de León, y se autorizó á 
; D." Nicanora Florez para establecer 
í su fábrica de cerillas fosfóricas, ha-
, ciendo en ella ciertas obras indicadas 
j por el Arquitecto provincial, 
j Vistas las actuaciones contencioso • 
i administrativas ante el Consejo de 
| Estado, de la cuales aparece: 
i - Que contra esta Real órden acudió 
' en 21 de Febrero de 1879 el Licencia -
: do Nufiez de Velasco, á nombre de 
' Doña Francisca Franco, á la via con 
'• tenciosa, con demanda que amplió 
. después de declararse procedente, so-
: licitando su revocación eu cuanto que 
: por ella se dejó sin efecto el acuerdo 
: del Gobernador de León dejando este 
. subsistente, y que se declare nula, ó 

en su defecto se revoque en cuanto 
1 por ella se autoriza á Doña Nicanora 

Florez para establecer la fábrica de 
cerillas. 

Que emplazado para que contesta-
• rá á la demanda mi Fiscal, lo verificó 
I en 26 dé Junio pidiendo que se ab-
i suelva á la Administración general 

del Estado y se confirme la Real ór
den impugnada: 

Que denegado el recibimiento á 
prueba de este pleito, que habia pre-

j tendido el Licenciado Nufiez de V e -
lasco, se invitó con audiencia en los 
autos á Dofia Nicanora Florez por 
término de 10 dias, dentro de los cua
les no llegó á personarse: 

Visto el art. 67 de la ley Municipal 
de 20 de Agosto de 1870, según «1 
cual es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el gobierno; y 
dirección de los intereses peculiare* 
de los pueblos, y en particular cuan
to tenga relación con la seguridad de 
las personas y propiedades: 



Vieto el art. 68 de dicha ley, que 
dice asi: «Esobl igación de loa Ayun
tamientos procurar por el ó con lo» 
asociados, en los términos que m á s 
adelaute se expresará, el exacto cum
plimiento, con arreglo á los recursos 
y necesidades del pueblo, de los fines 
y servicios que según la presente Uy 
están cometidos á su acción y vigi lan
cia, y eu particular do los siguientes: 
2.* Policía urbana y rura l . 3.' Poli
cía de seguridad:» 

Visto el art. 77 de la repetida ley 
por el que se declara que ttodos los 
acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son iume-
diatamente ejecutivos, salvos los re
cursos que esta ley determina:» 

Visto el art. 161 de la misma ley, 
que concede al que se crea perjudica
do por cualquiera acuerdo adoptado 
por un Ayuntamiento, en materia de 
su competencia, recurso de alzada 
para ante la Comisión provincial, 
cuando por dicho acuerdo y en su 
forma se hubieren infringido dicha 
ley ú otra» especiales. 

Visto el párrafo tercero del art. 164 
de la mencionada ley, que dispone 
que apelado el acuerdo de un A y u n 
tamiento, usando los interesados del 
derecho que les concede el art. 161, 
la Comisión provincial resolverá so
bre el fondo del asunto, confirmando 
el acuerdo si á ello hubiere lugar, ó 
revocándole en la pnrte que escediese 
de las atribucionesdel Ayuntamiento: 

Visto el art. 165 de la propia ley, 
que prescribe que los acuerdos así 
aprobados son ejecutivos, sin perjui
cio de los recursos que procedan y de 
la responsabilidad á que por ellos hu
biese lugar: 

Visto el párrafo tercero, disposi
ción 8.', art. 1." de la ley de 16 de 
Diciembre de 1876, que dice: «Los 
recursos de alzada que autoriza eí 
art. 161 de nquella ley (la Municipal 
de 20 de Agosto de 1870) procederán 
ante el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, debiendo ser interpuestos 
en el término de 30 dias, contados 
desde la notificación administrativa, 
ó en su deefecto desde la publieacion 
del acuerdo.» 

Vista la disposición 4.* del art. 2.* 
de la misma ley, que dice: «Las Co
misiones provinciales tendrán las fa
cultades siguientes: segunda, actua
rán como Tribunales contencioso-ad-
ministrativos en los asuntos que de
terminan los artículos 83 y 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en 
los demás que señalen las leyes.» 

Visto el art. 14, párrafo primero, 
de la ley de gobierno y administra
ción de las provincias de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual, las 
providencias de lo» Gobernadores que 
recaigan sobre materia» que puedan 
sér objeto de la via contencioso-ad-
miuistrativa ante los Consejos pro-, 
vinciales sólo serán reelnmabiea ante 
estos: 

Visto el art, 82 de ditha ley, en al 
que se dispone que loa (Consejo» pro

vinciales actuarán como Tribunales 
contenciosos, y en tal concepto falla
rán las cuestiones de este ó rilen que 
se susciten con motivo de las provi
dencias dictadas por los Gobernado
res en la aplicación de las leyes, or
denanzas, reglamentos y disposicio
nes administrativas. 

Visto el art. 83 de la misma ley, 
que encomienda al conocimiento de 
los Consejos provinciales como Tribu
nales contencioso administrativos las 
cuestiones relativas: «O.0 A la insa
lubridad, peligro ó incomodidad de 
las fábricas, talleres, máquinas ú ofi
cios y su remoción á otros puntos:» 

Vista la ley de 2 de Octubre de 
1877, por la cual se publicó la de 20 
de Agosto de 1870, con las modifica
ciones en ella introducidas por la de 
16 de Diciembre de 1876, sin alterar 
lo dispuesto eu los artículos ántes c i 
tados: 

Considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Sahagun de 30 de 
Mayo de 1877 se dictó con el fin de 
precaver los daños que pudieran oca
sionar las fábrica» de fósforos dentro 
de la población, pues por él se prohi
bió se establecieran y se mandó re
querir á D." Nicanor»Florez para que 
se abstuviese de construir la que ha
bía manifestado trataba de instalar, ó 
suspendiera toda clase de operaciones 
en el caso de haber empezado á prac
ticarlas: 

Considerando que el e x p r e s a d o 
acuerdo, como dictado en interés de 
la seguridad de las peceonae y pro
piedades, es de los declarados de la 
exclusiva competeocia de los Ayunta
mientos por los arllculos 67 y 08 de 
la citada ley Municipal , y que confir
mado por la providencia del l íoberna-
dor de León de 11 de Octubre de 1877, 
en vir tud de las atribuciones que se 
le confirieron por el art . 2.° de la ley 
de 16 de Diciembre de 1876, quedó 
firme, pudiendo únicamente reformar
se en la via contencioso administra
t iva: 

Considerando que en este concep
to, y en atención á lo determinado 
por la ley de 16 de Diciembre de 
1876, en la disposición 4.* de su ar
ticulo 2 ", que encomendó á las Comi
siones provinciales constituidas en 
Tribunales contencioso administrati
vos el conocimiento de los asuntos que 
determinan los artículos 83 y 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, es 
indudable que sólo ante la Comisión 
provincial de León, y en via conten
ciosa, pudo,solicitarse la revocación 
del acuerdo confirmado por el Gober
nador: 

Considerando que si D . ' Nicanora 
Florei creyó conveniente alzarse con 
tra la mencionada resolución, no de
bió hacerlo para ante el Ministerio de 
la Gobernación por carecer este de j u 
risdicción en el asunto: razón por la 
cual la determinación adoptada por 
aquel Centro debe revocarse por cau
sa de incompetencia; 

Conformándome con lo consultado 

por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Tomás Eetortillo, Pre
sidente; el Marqués de Alhama, don 
Feliciano Pérez Zamora, D . T o m á s 
Rodríguez Rubí , D . Juan J iménez 
Cuenca, D . Juan de Cárdenas , don 
Fernando Vida, D. Estanislao Suarez 
Inclán, D . Emil io Cánovas del Casti
llo, D . Francisco Rubio, D . José Ma-
gaz, el Conde de Torreánaz y D . Ma
riano Cancio Vi l l aami l . 

Vengo en dejar sin efecto, como 
dictada con incompetencia, la Real 
órden impugnada de 8 de Enero de 
1878; y no h á lugar á las demás pre • 
tensiones contenidas en la demanda.. 

Dado en Palacio á treinta de Mar
zo de m i l ochocientos o c h e n t a . — 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.•> 

Publicación. — Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo da Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Cficeta: de que certifico. 

Madrid 22 de A b r i l de 1880.—Pe
dro de Madrazo. 

e O B I E R X O DE PROVIPiClA 
Süfif.lON DEj FOMENTO 

M I N A S . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido las renancias que ha presentado 
D . Urbano do Prada y González, ve
cino de esta ciudad, registrador de 
las minas de carbón nombradas Nues
t r a S e ñ o r a del P i l a r , San M i g u e l , 
Santa Adela y San Pedro, sita» 
respectivamente en los pueblos de Es
pina, Valdesamario y Murias de Pon-
jos, Ayuntamiento de Igüeña y Val -
desamarlo, declarando franco y reg ís -
trable los terrenos que comprenden. 

Loque he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 23 de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e ¡ t S e d l n a . 

OFICINAS DE HACIENDA 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
D. Eduardo Hidalgo, como represen
tante de su hermano D. Fernando, 
registrador de la mina de carbón 
nombrada L a P r i m e r a , sita en tér
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
La Majúa, declarando franco y regia-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 23 de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

Antonia de Medina. 

Ávmmsnicwn BCONÓHICA 
DB L A P R O V I N C I A DE L B O B 

ESTANCOS V A C A N T E S . 

Resultando vacantes los estancos de 
los pueblo» que se espresan ¿ cont i 
nuac ión y en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección general de 
Rentas, he dispuesto se haga notorio 
por medio de este anuncio, llamando 
á los aspirante», licenciados del Ejér
cito ó viudas y huérfanos de los que 
hayan fallecido en campafia, para que 
en el término de 15 dias presenten 
sus instancias debidamente documen
tada» para acreditar el derecho de 
preferencia en la elección que les con
cede el decreto de 24 de Setiembre de 
1874 y la ley de 3 de Julio de 1876. 
Estancos de que se hace mérito. 

Garrafa, dependiente de esta Ad
minis t rac ión . 

Riego de la Vega, ídem de la Su
balterna de La Baúeza, 

León 25 de Junio de 1880.—Angel 
Guerra. 

~ AYUCTIMIMOS 
A Icaldia cons t i t uc iona l 

de Solo de la Vega 

Habiéndose creado por la Junta 
municipal de este distrito la plaza de 
Médico-Cirujano, con la dotación por 
Beneficencia de 375 pesetas anuales, 
pagadas de los fondos municipales; 
se anuncia la vacante eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por té rmino 
de 20 dias, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes, y 
enterarse del pliego de condiciones 
que se le» expondrá durante dicho 
plazo. 

Soto de la Vega á 20 de Junio de 
1880.—Gregorio Santos. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de V a l e n c i a de D . J u a n . 

En 30 del actual termina el contra
to celebrado con el Farmacéut ico para 
el suministro de los medicamentos ne
cesarios á 150 familias pobres de este 
municipio. 

Los que deseen renovar dicho con
trato presentarán solicitudes en la 
Secretarla d» este Ayuntamiento en 
el plazo de 10 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. E l Farma
céutico que obtenga la plaza percibi
rá 575 pesetas anuales, de los fondos 
municipales por trimestre» vencidos. 

Valencia de D. Juan 25 de Junio 
de 1880.—Fidel Mar t í nez . 

Por los A y u n t a m i e n t o » que i c o n 
t inuación se expresan se anuncia h a 
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
basa para el repartimiento de la c o n -
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t r ibucion terr i tor ia l del año económi
co de 1880-81, y expuesto a l público 
en las Secretarias de loa mismos por 
t é r m i n o de ocho d ía s , para que lo" 
que se crean agraviados hagan las 
leclacionesique vean convenirles. 

Cabreros del Rio. ! ; i 
Llamas de la Bivera. 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdemora. 1 - • 
Villares. 

Por losAyuatamientos que & conti
nuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públ i 
co el repartimiento de.la contr ibución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
t é rmino de ocho dias que se les sella-: 
la para verificarlo, . 

Cubillas de Rueda. 
Santa María de Ordás. 

Por los Ayuntamientos que 4 con» 
tinaacion se expresan, se anuncia ha? 
liarse terminado y expuesto al públ i 
ca el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y •ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
d ías que se lea señala para verificarlo. 

Santa María do Ordás. 

AUDIENCIA DEL TERR1T0BI0 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
SI LA 

AUDIENCIA D E VALLADOLID 

A N U f t C I O . 
Por falta de aspirantes en el segun

do turno respecto de la primera y las 
demás como comprendidas en e l p r i 
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 7 0 del Reglamento general del 
Notariado, el l imo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, cumpliendo con lo 
mandado por la Dirección general del 
ramo, ha neordado se anuncien como 
vacantes las Notarías de la Puebla de 
Sanabria, Mansilla de las Muías y 
Cevico Navedo, partidos judiciales de 
Puebla de Sanabria, León y Balta: 
nis ; cuyas plazas han'de proveerse por 
oposición. 

En su consecuencia, los que aspi
ren & obtenerlas, dir igirán en,al tér
mino de 30 días, á contar desde el en 
que se anuncié en la Gaceta de I f a - , 
d r i i , tus solicitudes,documentadas á 
l a Junta directiva del. Colegio Npta-
/ial ,de este distrito, expresando en, 
ellas taxativamente la Notar ía .ó No
t a r í a s que soliciten y el órden dapre-
ferencia en su caso. 

Valladolid Junio 23 de 1880.— 
Baltasar Barona. 

JUZGADOS 
Don José Llano y Alvarez, Juez de 

primera instancia de León y su par- j 
t i d o . . ' V I 

... Portel presente hago saber que .en ; 
él dia doce del corriente y, hora, de las I 
cinco- de la. tarde fué muerto por la 
máqu ina del tren misto de León á 
Asturias al sitio de las Tesorias, t é r 
mino de Azadinos, Juzgado, munici
pal de Sariegos, un hombre como de 
sesenta años de edad, canoso y grue: 
so, de estatura un metro quinientos 
treinta y cinco mil ímetros , vestía 
pantalón y. chaqueta de estameña, 
vieja, chaleco negro, capa remendada 
y en mal estado, almadreñas asturia
nas, tenia en un bolsillo veinticinco 
céntimos de peseta y una navaja, y 
parecía ser pordiosero. 

Y no habiendo podido identificarse 
su persona se anuncia por-el presente 
para que las personas ó parientes del 
finado comparezcan en este Juzgado 
á, término de diez dias á fin de comu-
car loa datos necesarios. 

Dado en León á veintiuno de Junio 
de m i l ochocientos ochenta. — José 
Llano.—Por su mandado, Eduardo 
de Nava. 

D . José Rivas González, Juez de p r i 
mera instancia de la vi l la de M u 
rías de Paredes y su partido. 

Hago saber: que hallándose vacan
te una plaza de subalterno ó Algua 
cil de este Juzgado dé primera ins
tancia, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, todos los que deseen 
optar á ella presenten en esta Secre
tar ía de Gobierno dentro de los vein
te dias siguientes á la fecha de la pu -
blicacion de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, sus solici
tudes escritas y firmadas por si mis
mos, á las que acompañarán certifica
ciones de buena conducta y de no ha
ber sufrido pena correccional n i aflic
tiva y testimonio que le acredite ser 
licenciado del Ejército ó Armada con 
buena hoja de servicios, por pertene
cer el turno á esta clase, según lo 
previene el artículo quinientos seten
ta de la ley Orgánica del Poder jud i 
cial; pues pasado dicho término se 
procederá á hacer el nombramiento en 
propiedad según la ley lo tenga acor
dado. 

Lo que se hace público al fin expre
sado. Murías de Paredes Junio vein
tidós de m i l ochocientos ochenta.— 
José Rivas González.—Por mandado 
de.S. Srla., Magin Fernandez. 

ASDNCIOS OFICIALES ' 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

D E C O R R E O S D E L E O N . 

en los dias primero de cada mes, las 
salidas de las expediciones de Barce
lona; la correspondencia qué haya de 
enviarse por dicha vía, debo «er de 
positada en los buzones de esta capi
tal con cuatro fechas de anticipación 
á la fijada para salida da los buques 
de Barcelona, debiendó' advert i rse 'ál 
mismo- tiempo que este' servicio dará 
pr incipió el 1.° del próximo Julio. 

Lo que se anuncia al público por 
medio dé este BOLETÍN, para que lle
gando á conocimiento de todos; pue
dan utilizar esta nueva via para sus 
relaciones én el Archipiélago F i l i 
pino.-

León 25 de; Junio de' 1 8 8 0 . ^ E l 
Administrador principal,' Fernando 
Gómez, 

; Contratado porel Ministerio de ü l -
t'mm W> servicio: mensual directo 
entre Barcelona-yjiaiijl*. - y- fijadas 

D. Manuel Alvarez Espinar, Capitán ' 
Ayudante, y Fiscal del Batal lón 

, Reserva de Toro, núm* 8 1 . 

Ignorándose el punto donde tiene 
fijada su residencia el Cabo primero 
de la cuarta Compañía de este Bata
l lón , Pablo Asegurado Grande, cuyo 
individuo ingresó en este Cuerpo pro
cedente dél primer Batallón Infante
ría de la Reina; n ú m . 2, ál cual es
toy sumariando por el delito de de
serción, pomo haberse presentado á 
pasar la revista personal que previe
ne el reg lamentó de Reservas, éu el 
mes de Octubre úl t imo. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplaió por 
este segundo edicto al expresado Cabo 
primero, señalándole la casa cuartel 
que ocupa el cuadro de este Batallón 
en esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término dé veinte 
dias á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Toro 13 de Junio de 1880.—Ma-' 
nuel Alvarez. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia g e n i t a l 
Suiinspeceion del d i s t r i t o de 

Castilla la Viejas 
Vacante una plaza de auxiliar de, 

oficinas de 4.B clase en la fábrica' de 
Granada, dotada con al sueldo anual 
de 912*50 pesetas anuales, 'opción á 
derechos pasivos con sujeción a l ar -
tfeulo 6." dol reglamento del personal 
del material y al 7." de la Real órden 
de 22de Febrero de 1878 por los sar
gentos del Cuerpo qué hay in cumplí ; 
do el tiempo de servició correspon
diente a l reemplazo á qué pertenez
can y á falta de ellos por licenciados 
también del cuerpo, prefiriendo á ' l a 
mayor graduación. 

TJn reglamento del personál del 
inatér iá l se facilitafá'á los aspiránteíi 
en las fábricas de Oviedo y Trübi 'á .y 
en ló's 'parquet 'de' Ci'ádá'd-'Rodfi^, 

Gijon y Valladolid para que puedan 
enterarse de él en' razón á que deberá 
someterse á sus prescripciones el ele
gido. : 

Los'aspirantes remi t i rán sus ins
tancias por conducto regular si estu
viesen en activo y directamente si l i 
cenciados á la ! Dirección general' de 
Artillería para ántes del dia 1.° de 
Agosto próximo venidero, acompaña
das de copias de la filiación ó licencias 
absolutas. 

Valladolid 2 ) de Junio de 1880.— 
E l Brigadier, Comandante General, 
Ramón Ibañss Franco. 

.ANUNCIOS ~~ 

~ CONVOCATORIA. 

.Los síndicos de la quiebra vo lun
taria de D. Honorato Diez Miranda, 
de esta ciudad, én cumplimiento á lo 
diapuesto en al párrafo 2.", ar t ículo 
1.195 del.Código de Comercio, con
vocan á sus aareedorts á fin de que 
asistan á la Junta general que ha de 
celebrarse á las doce de la mañana 
del viérnes 2 de Julio próximo en la 
Sala de Audiencia del Juzgado de 
esta ciudad, para el exámen y apro
bación de la graduación de créditos. 

León 23 de Junio de 1880.—Ma
nuel Campo.—Domingo DíazCaneja . 
—Mateo Hernández. 

E . GASTE LAR» 

D I R C U R S O S A C A D É M I C O S 
PRECEDIDOS DBJu L E I D O 

en la Academia E s p a ñ o l a el 25 de 
A b r i l de 1880. 

Forma un tomo de 360 p á g i n a s , en 8.° 
raayt r , y se vende á 12 TS. en l a l i b m í a 
da A. de San M a r t i n , Puerta del Sol, n ú 
mero 6, Madr id á donde deben dirigirse 
los pedidos que serán, servidos a vuelta de 
correo, acompañando su importe en l ibran-
z* ó sellos. 

L A H O S P I T A L I l f t A D . 

Generalidades sobre Beneficencia 
POR EL 

DR. D . LESMES SANCHEZ DE CASTRO 
Médico del Hospital de S. Aíiíonío Abad. 

I , — E l Origen de la Boneficencia.—Su 
estado en los pueblos antiguos.—La I n 
fluencia del Cristianismo en su desarrollo. 
— L a Hospitalidad en general.—Origen de 
los Lazaretos y Manicomios.—Noticia de 
l a fundac ión de los principales hospitales 
de España .—Insuf ic iencia de la Adminis 
t rac ión para el pleno ejercicio de la Benefi
cenc i a .—£1 positivismo materialista en l a 
Beneficencia. 

I I . — L a Hospitalidad domicil iaria.—Su 
origen, inconvenientes y ventajas.—Nece
sidad indispensable de la hospitalidad c o 
mún.—Inf luenc ia do lo moral sobre lo físi
co en las en fe rmedades .—Armonías entre-
l a ciencia y la caridad.—III.—Problemas 
sobre Bcnvñcenc ia . 

Tales: son .los puntos .principales «JUB 
abraza ts ta obra á la cual avalora de un 
modo especial para Lean y su provincia, 
una M O N O G R A F I A .de l H O S P I T A L DE 
S A N A N T O N I O A B A D , primera en su gé 
nero; que contiene: (E1': origen, desarro
l lo , , «stado actual , r é g i m e n , inter ior y 
d e m á s condiciones de este Establecimiento, 
modelo enlsut clase-. 

En « a i a d e í autor; en todos los t a l l e r e » 
de e n c u a d e m a c i ó n de l ibros de L e ó n , y 
en las p r lpc ipa lé s l i b re r í a s d e i M a d r i á . 

^' imprenta dé Garzo 'é hijos. 


